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CESIÓN Y TRANSFERENCIA  — DE 

200. PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS  C. 

LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SR. 

FRANKLIN FABIAN PIZARRO MOROCHO 

Y SU CÓNYUGE SRA. JENNIFER KARLA 

CALVA PALADINES, A FAVOR DEL    
Le 9 SEÑOR NEY LORENZO VERA GUILLEN.- 

E 10 CUANTÍA: $ 1,00 

Les 1 DI 2 COPIAS 
GE 12 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

2 B Oro, República del Ecuador, hoy dia diecinueve de 

ZUÉ 14 diciembre del año dos mil dieciocho, ante mí 
Sen 15 DOCTORA LENNY NOEMÍ BLACIO PEREIRA, NOTARIA 

22 16 SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, comparecen con plena 

17 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

18 presente escritura, por una parte, en calidad de cedentes, 

19 los cónyuges señor Franklin Fabian Pizarro Morocho 

20 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

21 civil casado, mayor de edad, de ocupación técnico, con 

22 número de teléfono número cero, nueve, cinco, nueve, 

23 Cero, siete, cero, cero, nueve, ocho, (0959070098), con 

24 correo electrónico:  —fabianpizamor(dgmail.com, con 

25 domicilio en la parroquia Huaquillas, cantón Huaquillas, 

26 provincia de El Oro, ciudadela Jaime Roldós, calle Boyacá 

( 
28 Machala, y, señora Jennifer Karla Calva Paladine 

Á No 7 

27 s/n y Corina Parrales y de tránsito por esta ciudad A | 

Sí
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1 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

2 Civil casada, mayor de edad, de ocupación estudiante, con 

3 número de teléfono número cero, nueve, siete, nueve, dos, 

4 nueve, tres, cuatro, tres, cinco, (0979293435), con correo 

s electrónico: jenicalvaqhotmail.com, con domicilio en la 

6 parroquia Huaquillas, cantón Huaquillas, provincia de El 

E TOTO, ciudadela Jaime Roldós, calle Boyacá s/n y Corina 

Rarrales y de tránsito por esta ciudad de Machala; y, por 
Cd 

etra parte, en calidad de cesionario, Ney Lorenzo Vera 

DE
 
MA
CH
 

   
siete, nueve, cero, siete, dos, nueve, siete, siete, 

14 (0979072977), con Correo electrónico: 

Is neyv2017(4ahotmail.com, con domicilio en la parroquia 

16 Milton Reyes, cantón Huaquillas, provincia de El Oro, 

17 Ciudadela El Bosque, calle Diez (10) y Batallón Cayambe, 

18 y de tránsito por esta ciudad de Machala. Los 

19 cComparecientes declaran que son mayores de edad, 

20 hábiles en derecho para contratar y contraer 

21 obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

22 haberme exhibido sus documentos de identificación 

23 cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

24 mí, agrego a esta escritura como documentos 

25 habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi la 

26 Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

27 Como examinados que fueron, | que comparecen al 

28 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, /
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1 temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

2 Que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

3 SEÑORITA NOTARIA.- En el Protocolo de Escrituras 

4 Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION Y 

5 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

6 de la Compañía denominada: COMPAÑÍA DE 

7 TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. 

8 LTDA., al tenor de las siguientes Cláusulas: PRIMERA. 

9 OTORGANTES: Intervienen en la celebración de la 

       

a, 

- 10 presente Escritura Pública, por una parte y por sus 

Ao” 11 propios derechos, el señor FRANKLIN FABIAN 

E 12 PIZARRO MOROCHO, de estado civil casado, mayor de 

Ser 13 edad, de profesión Técnico, con cédula de ciudadanía 

29 14 número cero siete cero cinco cero ocho cuatro dos 

15 cuatro dos (0705084242), domiciliado en la parroquia 

16 Huaquillas, cantón Huaquillas, provincia de El Oro, 

17 ciudadela Jaime Roldós, calle Boyacá s/n y Corina 

18  Parrales, teléfono número cero nueve cinco nueve cero 

19 siete cero cero nueve ocho (099070098), correo 

20 electrónico fabianpizamor(Mgmail.com, como CEDENTE 

21. — VENDEDOR; y, por otra parte, por sus propios 

2 derechos, como CESIONARIO -COMPRADOR, el señor 
23 NEY LORENZO VERA GUILLEN, de estado civil soltero, 

24 mayor de edad, chofer profesional, con cédula de 

25 Ciudadanía número uno dos cero cuatro cuatro seis 

26 Cinco tres ocho siete (1204465387), domiciliado en 0] 

27 parroquia Milton Reyes, cantón Huaquillas, provincia sel 

28 El Oro, Ciudadela El Bosque, calle Diez (10) y Batallón d 

OÍZ 3 
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1 Cayambe, teléfono número cero nueve siete nueve cero 

2 slete dos nueve siete siete (0979072977), correo 

3 electrónico neyv2017Ghotmail.com. También comparece 

4 la señora Jennifer Karla Calva Paladines, Cónyuge del 

5 cedente vendedor: señor Franklin Fabián Pizarro 

6  Morocho, para los fines que se detallan más adelante, 

7 ¡portadora de la cédula de ciudadanía número cero siete 

$8 cero cinco cuatro uno dos siete siete tres (0705412773), 

teléfono cero nueve siete nueve dos nueve tres cuatro 

tres cinco (0979293435), correo electrónico 

jenicalvaahotmail.com. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y con capacidad legal 

suficiente para celebrar el presente contrato; SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: 1) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Público Segundo del Cantón 

Machala Doctor José Javier Cabrera Román, el siete de   
17 septiembre de dos mil, se constituyó la Compañia 

18 denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

19 HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA., inscrita 

20 en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

21 Propiedad del Cantón Huaquillas, el dos de octubre de 

22 dos mil, con el número cuarenta y uno y anotada al 

23 Repertorio bajo el número mil nueve. 2) La Junta 

24 General Universal de Socios de la Compañía 

5 denominada  GCOMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
26 HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS GC.  'LTDA., 

27 Celebrada el doce de noviembre de dos mil 

28 dieciocho, a las diez horas (10h00), acordó por 
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1 unanimidad de votos del capital social, autorizar al 

2 socio señor FRANKLIN FABIAN PIZARRO 

3 MOROCHO, para que ceda y transfiera UNA (1) 

4 participación, la misma que posee en el capital de 

5 la Compañia, a favor del señor NEY LORENZO 

6 VERA  GUILLEN, todo de conformidad a lo 

    

  

E 7 constante .en el Acta de. Junta General 

5de 8 Universal señalada precedentemente, cuya copla 

25 9 debidamente certificada se agrega como habilitante 

55 lo de la presente escritura. TERCERA. CESION Y 

2 Y 2 1 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

/DEn 12 antecedentes señalados en la cláusula anterior, 

FE 13 mediante la presente Escritura Pública, el señor 

14 FRANKLIN FABIAN PIZARRO MOROCHO, contando 

is con la autorización expresa de su cónyuge señora 

16 Jennifer Karla Calva Paladines, cede y transfiere 

17 a favor del señor NEY LORENZO VERA GUILLEN, 

ig una (1) participación igual, acumulativa e 

19 indivisible de su propiedad, con un valor nominal 

20 de Un dólar (USD$ 1,00) de los Estados Unidos de 

21 América, misma que el CEDENTE - VENDEDOR 

22 mantiene en el capital social. de la Compañia. 

23 CUARTA. PRECIO: El precio que paga. mel 

24 CESIONARIO - COMPRADOR al CEDENTE -—- 

25 VENDEDOR, es el de UN,0OO DÓLAR (USD$. 1,00) 

2% DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por la 

27 participación que adquiere, recibiendo el CEDENTE . 

  

28 -— VENDEDOR el pago en dinero efectivo y en 

OL | AS)
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moneda de curso legal, sin lugar a posterior 

reclamo por ningún concepto, asumiendo y 

subrogándose para si el CESIONARIO - 

COMPRADOR los derechos y obligaciones para con 

la Compañia, en proporción a la participación 

cedidas. QUINTA. ACEPTACION: Las partes 

intervinientes declaran que aceptan, aprueban y 

ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizado el CESIONARIO - 

COMPRADOR a solicitar la inscripción de esta 

Escritura Pública en el Registro Mercantil 

correspondiente. Sirvase señorita Notaria, incluir 

las formalidades necesarias para la plena validez de 

la presente Escritura. - Hasta aquí la minuta, que 

con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 

hechas por los interesados y autorizadas por mi, la 

Notaria, quedan elevadas a Escritura Pública junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, con todo el valor legal, y que los 

intervinientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Abogada 

Olga Pazmiño Abad, Matriculada en el Foro de 

Abogados del C.N.J., bajo el número cero siete - mil 

novecientos ochenta y uno - tres, para la 

celebración de la presente Escritura, se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes 

por mi la Notaria, quienes se ratifican y firman 

O
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS 
TRANSHUAQUILLAS C. LTDA., CELEBR DA El DO: SE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, A LAS +OHOO. 

En la ciudad de. Huauil as, cantón Huaquillas, provincia de El Oro, a los 
doce días del mes de noviembre de dos mil dieciocho, siendo las diez 
horas, en el local social ubicado.en la:calle Costa Rica s/n. y Avenida.La 
República, comparecen' los socios señores: 1. JOSÉ ANTONIO ALBÁN 
ARIAS, propietario de una (1) participación igual, acumulativa e 
indivisible, de un dólar.00/100 de los Estados Unidos de América 
(USD$.1,00); 2. JAIME ANGELITO ALBÁN SOTOMAYOR, propietario de 
noventa y ocho (98) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles 
de un,00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD$.1,00) cada 
una; 3. HUGO LEONARDO ALVARADO MEJÍA, propietario de una (1) 
participación igual, acumulativa e indivisible, de un dólar,00/100 de los 
Estados Unidos de América (USD$.1,00): 4. KEIRIS STÉFANY BLACIO BRAVO, 
por los derechos que representa cómo apoderada especial conforme 
consta del Poder Especial No. 1786/2018, Tomo Único, página 1786, 
otorgado a su favor ante el Agente Consular del Ecuador de la ciudad 
de New Haven de los Estados Unidos de América señor Mario Ernesto 
Veloz Simbaña, mismo que reposa en los Libros de la Compañía, por la 
socia LEINI DEL ROCIO BLACIO BRAVO, propietaria de noventa y ocho (98) 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un,00/100 dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$.1,00) cada una; 5. JULIO ANSELMO 
CAJAPE TUMBACO, propietario de noventa y ocho (98) participaciones, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un,00/100 dólar de los Estados 
Unidos de América (USD$.1,00) cada. una; 6. WISTON GUILLERMO CAJAPE 
TUMBACO, propietario de sesenta y ocho (68) participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles de. un,00/100 dólar de los Estados Unidos de. 
América (USD$.1,00) cada una; 7. WINSTON GUILLERMO CAJAPE VARGAS, 
, propietario de treinta (30) participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un,00/100 dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$.1,00) cada una; 8. ORLANDO CELI MORENO, propietario de una (1) 

participación igual, acumulativa e indivisible, de un dólar,00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD$.1,00); 9. AUGUSTO ALBERTO CUEVA 
PARDO, propietario de una (1) participación igual, acumulativa e 

indivisible, de un dólar,00/100 de los -Estados Unidos de América 

(USD$.1,00); 10. JORGE EDILBERTO LOPEZ FEIJOO, propietario de una (1) 

participación igual, acumulativa e indivisible, de un dólar,00/100 de los 

Estados Unidos de América (USD$.1,00): 11. RICHARD JAVIER MERCHAN 

CORDOVA, propietario de una (1) participación igual, acumulativa e



  

indivisible, de un dólar,00/100 de los Estados Unidos de América 
(USD$.1,00); 12. SEGUNDO KLEBER MOROCHO TOAQUIZA, propietario de 
una (1) participación igual, acumulativa e indivisible, de un dólar,00/100 
de los Estados Unidos de América (USD$.1,00); y, 13. FRANKLIN FABIAN 
PIZARRO MOROCHO, propietario de una (1) participación igual, 
acumulativa e indivisible, de un dólar,00/100 de los Estados Unidos de 
América (USD$.1,00).Socios que constituyen el 100% del capital social de 
la Compañía, el mismo que asciende a la suma de CUATROCIENTOS 
DÓLARES (USD$400.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Preside la 
junta el titular de la Compañía señor Hugo Leonardo Alvarado Mejía; y, 
actúa en la Secretaría el Gerente General señor Wiston Guillermo Cajape 
Tumbaco. Una vez comprobado por Secretaría que se encuentra 
presente el cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía, por 
unanimidad de votos los indicados socios acuerdan reunirse en Junta 
General Universal de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 
de Compañías, en concordancia con el Árt. 119 del mismo cuerpo legal. 
Con igual unanimidad resuelven tratar como único punto del orden del 
día el siguiente: AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS SEÑORES FRANKLIN FABIAN 
PIZARRO MOROCHO Y AUGUSTO ALBERTO CUEVA PARDO, PARA QUE 

CEDAN LAS PARTICIPACIONES QUE ACTUALMENTE POSEEN EN El CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA. Constatado por Secretaría el quórum legal de 
instalación, se dispone de inmediato tratar el único punto del orden del 
día, manifestando a la Sala el señor Franklin Fabián Pizarro Morocho, su 
decisión de ceder la única participación que mantiene actualmente en 
el capital de la Compañía, por lo que la pone a disposición de los socios 
restantes y de no existir interés en la misma solicita se le autorice a cederla 
al señor Ney Lorenzo Vera Guillén, quien le ha manifestado su interés en 

adayuiriria. Por su parte el socio señor Augusto Alberto Cueva Pardo, 
también manifiesta a la Sala su decisión de ceder la única participación 

que mantiene actualmente en el capital de la Compañía, por lo que la 
pone a disposición de los socios restantes y de no existir interés en la 
misma solicita se le autorice a cederla al señor Ángel Raúl Sigúencia 
Almachi, quien tiene interés en adquirir dicha participación. Los socios 
concurrentes manifiestan no tener actualmente ningún interés en adquirir 
las participaciones ofrecidas por los socios señores Franklin Fabián Pizarro 
Morocho y Augusto Alberto Cueva Pardo, por lo que luego de darse 
diversos criterios, por unanimidad de votos del capital social concurrente, 
autorizan a los socios solicitantes, que dichas participaciones las cedan a 
los señores Ney Lorenzo Vera Guillén y Ángel Raúl Sigúencia Almachi, en 
su orden, debiendo cumplirse para el efecto con los trámites legales 

pertinentes. Seguidamente la junta entra en receso para que se proceda 
a elaborar el acta respectiva. Reinstalada a las doce horas, con la 
presencia del mismo número de asistentes, se da lectura al indicado
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documento, el mismo que es aprobado integramente por unanimidad 

de votos de los socios presentes, firmando para constancia en unidad de 
acto con el señor Presidente y Secretario que certifica, levantándose la 

sesión a la dl ce horas cuarenta y cinco > minuta; go indicado día. 
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TÍFICO: Que la copia de acta que antecede es igual a su original, la 

misma que reposa en el Libro de Actas de la Compañía denominada: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA., al 
cual me remito en caso necesano. 

Huaquillas, 12 de noviembre de 2018 
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Número único de identificación: 0705084242 

Nombres del ciudadano: PIZARRO MOROCHO FRANKLIN FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

       
  

| Sexo: HOMBRE 

EZ] Instrucción: SUPERIOR 

O*< Profesión: TÉCNICO 
y Wo 

pal 
3 E, Estado Civil: CASADO Se 
5 qe Cónyuge: CALVA PALADINES JENNIFER KARLA 
DE->- 
ca) La 

¿6 Fecha de Matrimonio: 28 DE ENERO DE 2008 

£ 
Nombres del padre: PIZARRO MENDOZA WILSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOROCHO COELLO LORGIA LUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE.DE 2018 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 188-174-59082 

188-17/4-59082 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

    
| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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PIZARRO MOROCHO FRANIN FABI FABIAN 
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Número único de identificación: 0705412773 

Nombres del ciudadano: CALVA PALADINES JENNIFER KARLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS | 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: ESTUDIANTE      Estado Civil: CASADO    aA=Sa | 

: 33 Cónyuge: PIZARRO MOROCHO FRANKLIN FABIAN 

? e Fecha de Matrimonio: 28 DE ENERO DE 2008 

E Ez Nombres del padre: CALVA TEOFILO AGENOR 

2 O Nacionalidad: ECUATORIANA 

Z' Nombres de la madre: PALADINES RAMIREZ ILDA CUMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 188-174-59138 

ADA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

  

                

  

a A A A A MOB Pr ba A as de Y - sons E Pit A coo IA e A a ere En E 

il e 
AS 

ay o 
de a 

  

CERTIFICADO DE VOTA 
4 VEFEBRERO 2018      

    

    

   

  

CONEA ARONA, BARCIGOA, 

008 - 181 0705412773 

"CALVA PALADINES JENNIFER KARLA A 
       

  

EL ORO ] | 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

    

  

ma ad     
PR a 

  

ja fotostática 

ual a su original 
DOY FE: Que 

que antecede € 
   

    

    

  

  

  

pt
o 

la
 

p
a
m
e
 

e
 

5
 

o
 

A
 

 



úl %.. Dirección General de Registro Civil, 

P" Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 1204465387 Su 

  

Nombres del ciudadano: VERA GUILLEN NEY LORENZO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

FA Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1980 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOM BRE 

    
  

Instrucción: BACHILLERATO . 

Á 

   

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

, 
= E Estado Civil: SOLTERO 

vyAD | 
< pes Cónyuge: No Registra 
a Fo o | 

5 Ó z Fecha de Matrimonio: No Registra 
Z í o 
E mm Nombres del padre: VERA COSME D ARTEMIDORA 
O 

2 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUILLEN SEGUNDA ALBERTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 183-174-59249 

I | ll | Il | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

183-1/4-59 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente _ 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQHregistrocivil.gob.ec
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA 0 TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaeloromachala6Ogmail. com 
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Factura: 001-004-000004695 20190701002000017 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190701002000017 

- MATRIZ 

FECHA: 8 DE ENERO DEL 2019, (10:39) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O TO: DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-09-2000 

NUMERO DE N*2356 

OTORGANTES 

DOCUMENTO DE 

VERA GUILLEN NEY LORENZO DERECHOS 

DE IDENTIDAD 

ACTO O CONTRATO: PARTICIP 

DE 19-72-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

MORENO 

NDA DEL CANTÓN  



RAZON: Siento como tal, que he tomado nota al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

Responsabilidad Limitada  Denominada: COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. 

Celebrada ante el Doctor José Javier Cabrera Román, Notario 

Segundo del Cantón Machala, Provincia de El Oro, el siete de 

septiembre del año dos mil, de la CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorgan los cónyuges señores 

Franklin Fabián Pizarro Morocho y Jennifer Karla Calva 

Paladines, a favor del señor Ney Lorenzo Vera Guillen, celebrada 

ante la Doctora Lenny Noemí Blacio Pereira, Notaria Sexta del 

Cantón Machala, Provincia de Oro, el diecinueve de Diciembre 

del año dos mil dieciócho.- — 
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    1, 08 de Enero del 2019 

  

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON HUAQUILLAS 

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo/072 995 772 

E-MAIL: rppmhGhotmail.com 

  

Número de Repertorio: 13 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: —16-ene-2019 
  

    

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 
siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha dieciseis de enero de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 1 en las fojas 1 a 2 del Tomo 1 
celebrado entre: ([PIZARRO MOROCHO FRANKLIN FABIAN en calidad de CEDENTE], [CALVA PALADINES 
JENNIFER KARLA en calidad de CEDENTE], [COMPAÑIA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. 
LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], [VERA GUILLEN NEY LORENZO en calidad de CESIONARIO]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien o Cód. Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos o 

DE TRANSPORTES 0791710626001 73 CesióndeParticipaciones Sociales 
HUAQUILLAS 

TRANSHUAQUILLAS 

Huaquillas, miércoles 16 de enero de 2.019 

Impreso a las: 14:38:26 

Elaborado por: Podalirio Enrique 
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Dr. Podalirio Enrique Hidalgo Gutierrez o 

6* REGISTRADOR DE LÁ PROPIEDAD Y MERCANTIL (E) / 

  
10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo/072 995 772


